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IntroduccIón
Es probable que este folleto haya caído en sus manos porque usted o 
alguien que usted conoce ha sufrido una lesión discapacitante relacionada 
con el trabajo.  Entiende que más allá de la gestión de los problemas físicos 
relacionados con la lesión, también hay una serie de cuestiones legales y 
procesos que navegar al mismo tiempo. Esto puede ser abrumador.

Esta guía está diseñada para ayudar a entender los derechos de un 
trabajador lesionado, el proceso de litigación y los posibles asentamientos 
disponibles para llevar la cuestión a una resolución. tan completa como 
esta guía es, no nos engañemos: su mejor opción es siempre estar 
representado por un abogado con experiencia. después de todo, los 
empleadores y compañías de seguros tienen su propia representación 
legal. 

Martin llc fue establecida en 1979 y es una de las firmas más 
grandes en Pensilvania centrando su práctica en compensación Laboral 
y discapacidad del Seguro Social. Aquí, los trabajadores no sólo están 
representados por abogados con amplia experiencia en esas áreas de la 
ley, pero por un equipo legal completo, desde su primera entrevista 
con un especialista en admisión del cliente hasta todos los profesionales 
médicos y administrativos apoyándole durante todo el proceso de 
reclamaciones. Saber que nuestro equipo de expertos está detrás de 
usted es alentador. Y eso solo ayuda al proceso de curación, lo que le 
permite girar su atención a su futuro.

Por supuesto, este manual no pretende ser un sustituto al asesoramiento 
legal, ya que las leyes y procesos siempre están cambiando. Pero el hecho 
de que está en sus manos ahora significa que se dirige en la dirección 
correcta: es decir, obtener los beneficios a los que tiene derecho.

Gracias por considerar a Martin llc para ayudarle en ese sentido.
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SU DERECHO MÁS IMPORTANTE

El derecho más importante que usted posee como

ciudadano de este país y residente del estado de Pensilvania

es su derecho de VoTar. A menos que usted esté

registrado para votar, que usted sepa quienes son los

representantes de su estado y qué piensan de los asuntos

de la compensación laboral, y que usted vote para el

representante que vaya a proteger los derechos de los

trabajadores lesionados, nos quitarán más derechos. Le

animamos que se ponga en contacto con su representate

estatal para decirle que no vote para ninguna ley que sea

perjudicial para los que son incapacitados. Si usted no está

seguro de quién es su representante estatal, visite a www.

vote-smart.org o llámenos. Si usted necesita el formulario

para registrarse a votar, podemos provéerselo con gusto.
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